
 
 

 

Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo 

Secretaría General Técnica 

Propuesta: Decreto   /2025            , de                          , por el que se aprueba el Reglamento 
de organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Administración del Principado de Asturias y de los Centros Educativos. 

 

Texto de la propuesta: 

 
PREÁMBULO 

 En aplicación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales y del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, la Administración del Principado de Asturias constituyó  el Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales, un único servicio de prevención propio y mancomunado 
en el ámbito global de esta Administración y sus organismos y entes públicos dependientes, 
cuyo Decreto 33/1999, de 18 de junio, regula su organización y funcionamiento. Asimismo, 
conforme a lo contemplado en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, en los 
artículos 1 y 2 del citado Reglamento de los Servicios de Prevención y en el artículo 6 del 
Decreto 33/1999, de 18 de junio, la Administración del Principado de Asturias aprobó, por 
Resolución de 21 de mayo de 2015, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales para la 
Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes públicos mancomunados. 

El citado Decreto 33/1999, de 18 de junio, recoge la doble naturaleza del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales, que le diferencia de otros órganos administrativos de la 
Administración del Principado de Asturias. Como órgano administrativo, se ajusta al régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas, pero como servicio de prevención se regula por lo 
dispuesto en la citada Ley 31/1995, de 8 de noviembre, en el Reglamento de los Servicios de 
Prevención y demás normativa complementaria en la materia, donde los servicios de 
prevención están contemplados como una figura jurídica independiente de la figura del 
empresario, y donde no hay diferenciación entre dichos servicios constituidos en el seno de 
una empresa del sector privado o de una Administración Pública, ya que el Reglamento de los 
Servicios de Prevención es vinculante y aplicable en igual medida, para las empresas y las 
Administraciones Públicas.  

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor del Decreto 33/1999, de 18 de junio, 
pone de manifiesto la necesidad de abordar una nueva regulación del Servicio de Prevención. 
Así, por razones de eficacia y eficiencia administrativa, se opta a través del reglamento objeto 
de aprobación, por la configuración de dos Servicios de Prevención dependientes de la 
Consejería competente en materia de prevención de riesgos laborales de empleados públicos, 
uno relativo al ámbito de la Administración del Principado de Asturias, con la calificación de 
servicio de prevención mancomunado para esta Administración y sus organismos y entes 
públicos dependientes, y otro al ámbito de los Centros Educativos. Ambos servicios tienen 
garantizada plena autonomía e independencia en el ejercicio de las funciones preventivas que 
la normativa sectorial les atribuye. 
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Por otra parte, el crecimiento de los servicios públicos experimentado en el Principado 

de Asturias desde entonces ha provocado que el ámbito de actuación del Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias resulte 
inabarcable con la estructura y los medios actuales. A este respecto, el artículo 31.1 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, contempla que las Administraciones Públicas recurran a uno o 
varios servicios de prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea 
necesario, teniendo en cuenta para su establecimiento su estructura organizativa y la 
existencia de ámbitos sectoriales. En relación a ello, por razones diversas como número de 
empleados públicos, distribución geográfica y riesgos específicos del correspondiente personal, 
así como por la existencia de recursos preventivos propios, se excluye del ámbito de actuación 
de los Servicios de Prevención objeto de regulación, al personal que presta sus servicios en los 
centros dependientes del Servicio de Salud del Principado de Asturias, al personal de 
administración general, sus organismos y entes públicos, con funciones de seguridad o de 
servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, 
catástrofe y calamidad pública, y al que presta servicios en los organismos y entes públicos no 
mancomunados.  

Dentro de una organización tan numerosa y diversificada como es la Administración del 
Principado de Asturias, orientada a prestar atención y un servicio de calidad a la ciudadanía, se 
producen daños a la salud de los trabajadores cuya causa más frecuente guarda relación con 
la organización del trabajo, cualificación del personal y reparto de tareas o estilos de liderazgo 
y supervisión de los distintos centros de trabajo o unidades administrativas. Asimismo, también 
se identifican otras circunstancias de naturaleza psicosocial cuyo origen son comportamientos 
inadecuados hacia el personal de esta organización, lo que también provoca daños a la salud 
de los trabajadores, repercutiendo inevitablemente sobre la calidad del servicio. De igual modo, 
los trastornos musculoesqueléticos en puestos asistenciales y aquellos en los que se utilizan 
pantallas de visualización de datos conlleva que sea recomendable potenciar la evaluación 
ergonómica de sus puestos de trabajo. Por otra parte, el análisis de condiciones de trabajo con 
exposición a agentes químicos, físicos y biológicos requiere estudios técnicos muy específicos 
para determinar de forma precisa las medidas preventivas que se deben adoptar. Todas estas 
situaciones condicionan una especificidad muy variada y diversa de medidas preventivas, 
ajustadas a cada problemática particular, si se pretende lograr la eficacia preventiva necesaria.  

Para disponer de los medios necesarios que aborden las valoraciones de las 
situaciones de riesgo mencionadas, se han considerado las exigencias de asignación eficiente 
de los recursos humanos y presupuestarios, dentro de las opciones de modalidad preventiva 
que contempla la normativa de prevención de riesgos laborales. A estos efectos, la 
Administración del Principado de Asturias contará con ayuda externa, recurriendo a uno o 
varios servicios de prevención ajenos para concertar la especialidad o disciplina preventiva de 
ergonomía y psicosociología aplicada, asignando los recursos humanos que actualmente 
prestan servicios en dicha disciplina al resto de especialidades técnicas.  

De lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el empresario, 
que en este caso se identifica con la Administración del Principado de Asturias y con las 
funciones y responsabilidades establecidas por el plan de prevención, debe garantizar la 
seguridad y salud de su personal en todos los aspectos relacionados con el trabajo. El artículo 
16.1 de dicha ley, en la redacción conferida por la Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma 
del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales, establece que la prevención de 
riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión, tanto en el conjunto de 
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las actividades como en todos los niveles jerárquicos, a través de la implantación y aplicación 
de un plan de prevención de riesgos laborales.  

 
En línea con la configuración de dos Servicios de Prevención, el presente reglamento 

aborda la aprobación de dos Planes de Prevención de Riesgos Laborales, el aplicable a la 
Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes públicos mancomunados, y 
el correspondiente a los centros docentes. Ambos planes constituyen el principal objeto y 
expresión de la política de prevención de riesgos laborales, abordando la adaptación y 
adecuación de la gestión de la prevención de riesgos laborales a las necesidades de 
integración exigidas en la Ley 54/2003, de 12 de diciembre. 

La tramitación de la presente disposición se adecua a los principios de buena regulación 
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, conforme a los cuales deben actuar 
todas las Administraciones Públicas en el ejercicio de la potestad reglamentaria. En concreto, 
la norma responde a la necesidad de regular los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales, mejorando la estructura y organización vigente. Consecuentemente, a través de la 
disposición final primera, se modifica el Decreto 73/2023, de 18 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo, ajustando la regulación del vigente Servicio de Prevención a lo previsto en 
este decreto e insertando en dicha estructura, al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales 
de los Centros Educativos. La norma respeta el principio de eficiencia, al no imponer cargas 
administrativas nuevas y contribuye a mejorar la eficacia. De acuerdo con el principio de 
proporcionalidad, la presente norma contiene la regulación imprescindible para atender la 
necesidad descrita y resulta coherente con el ordenamiento jurídico. Finalmente, se ha dado 
cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a la debida publicación en los 
términos previstos en la Ley del Principado de Asturias 8/2018, de 14 de septiembre, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Grupos de Interés. 

La presente norma se dicta en el ejercicio de las competencias que establece el artículo 
10.1.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en lo que respecta a la 
organización de sus instituciones de autogobierno y el procedimiento administrativo derivado 
de las especialidades de la organización propia. 

En la tramitación de este decreto, se ha sometido la iniciativa a consulta pública previa y 
a trámite de audiencia, ha sido objeto de negociación colectiva, informándose a la Junta de 
Personal Funcionario y se ha sometido a informe de la Dirección General de Presupuestos y 
Finanzas y de la Comisión de Ordenación de los Recursos Humanos. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y 
Turismo, de acuerdo con/oído el Consejo Consultivo del Principado de Asturias y previo 
acuerdo del Consejo de Gobierno, en su reunión de   

 
DISPONGO 

 
Artículo único. Aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento de los 

Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias 
y de los Centros Educativos.  
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Se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento de los Servicios de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias y de los 
Centros Educativos, cuyo texto se inserta como Anexo. 

 
 
Disposición adicional primera. Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los 

Centros Educativos.  
 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente decreto, se constituirá 
el Servicio de Prevención de los Centros Educativos. En tanto no proceda dicha constitución y 
se disponga de los medios personales y materiales necesarios, el Servicio de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias seguirá prestando 
asesoramiento y apoyo a los centros educativos. 

 
Disposición adicional segunda. Concierto de especialidades de ergonomía y 

psicosociología aplicada.  
 
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del presente decreto, previo 

informe de asesoramiento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales, por la 
Consejería de adscripción de los mismos, se concertará la especialidad de ergonomía y 
psicosociología aplicada con un servicio de prevención ajeno, en el marco de la legislación 
vigente.  
 

Disposición adicional tercera. Incorporación en mancomunidad al Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias. 
 

Los organismos y entes públicos dependientes de la Administración del Principado de 
Asturias que decidan incorporarse en mancomunidad al Servicio de Prevención de Riesgos 
Laborales de esta Administración, deberán adherirse al convenio de colaboración al efecto 
suscrito. 

 
Disposición adicional cuarta. Aprobación de los Planes de Prevención de Riesgos 

Laborales.  
 
En el plazo de un año desde la entrada en vigor del presente decreto, se aprobarán el 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales para la Administración del Principado de Asturias, 
sus organismos y entes públicos mancomunados y el Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales para los Centros Docentes. 

 
Disposición adicional quinta. Adaptación de la relación de puestos de trabajo. 
 
El Consejo de Gobierno, en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor 

del presente decreto, procederá a la adaptación de la relación de puestos de trabajo de la 
Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo. 
 

Disposición transitoria única. Evaluación de riesgos laborales. 
 

A los técnicos no adscritos a los Servicios de Prevención previstos en el artículo 5, 
podrá asignárseles la tarea de elaborar las evaluaciones de riesgos de aquellos centros 
dependientes de su Consejería que en el momento de la entrada en vigor del presente decreto 
no dispongan de dicha documentación preventiva. Esta asignación de funciones también será 
de aplicación en los organismos y entes públicos mancomunados.  
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

 1. Queda derogado el Decreto 33/1999, de 18 de junio, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Administración del Principado de Asturias. 

 2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este decreto. 

 Disposición final primera. Modificación del Decreto 73/2023, de 18 de agosto, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, 
Igualdad y Turismo. 

 El Decreto 73/2023, de 18 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Presidencia, Reto Demográfico, Igualdad y Turismo, queda 
modificado como sigue: 

 Uno. Se da una nueva redacción a las letras e) y f) y se añade una letra g) al artículo 
16.2, quedando redactadas como sigue: 

“e) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de 
Asturias. 

f) Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los Centros Educativos. 

g) Inspección General de Servicios.” 

 Dos. El artículo 22 queda redactado en los términos siguientes: 

“Artículo 22.- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado 
de Asturias. 

 “Al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del Principado de 
Asturias le corresponden las funciones tendentes a garantizar la adecuada protección de la 
seguridad y salud del personal al servicio de la Administración del Principado de Asturias, y de 
los organismos y entes públicos incorporados en mancomunidad a dicho Servicio; así como las 
que determina la legislación vigente en materia de prevención de riesgos laborales. Se 
excluyen las funciones correspondientes al personal integrado en el ámbito de actuación del 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los Centros Educativos; al personal que 
presta sus servicios en instituciones sanitarias; y al resto de personal excluido conforme a la 
normativa reguladora de los Servicios de Prevención.” 

 Tres. Se incorpora un artículo 22 bis con el siguiente contenido: 

“Artículo 22 bis.- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los Centros Educativos. 

Al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de los Centros Educativos le corresponden las 
funciones tendentes a garantizar la adecuada protección de la seguridad y salud del personal 
docente y del resto de personal funcionario y laboral que presta sus servicios en los centros 
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educativos públicos no universitarios adscritos a la Consejería competente en materia de 
educación, así como las que determina la legislación vigente en materia de prevención de 
riesgos laborales sobre dicho personal.” 

 Disposición final segunda. Habilitación normativa. 

 Se habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia de prevención de 
riesgos laborales de empleados públicos, para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 
en desarrollo y ejecución de lo previsto en el presente decreto.  

Disposición final tercera. Entrada en vigor 
 

El presente decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias. 
 

Dado en                          

 
EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO 

 DE ASTURIAS 

 
LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, 

RETO DEMOGRÁFICO, IGUALDAD Y 
TURISMO 

 
 

 
Adrián Barbón Rodríguez 

 
 

 
Gimena Llamedo González 
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ANEXO 
 

Reglamento de organización y funcionamiento de los Servicios de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Administración del Principado de Asturias y de los Centros 
Educativos 

 
CAPÍTULO I 

 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1. Definición. 
 
1. Los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Administración del 

Principado de Asturias y de los Centros Educativos (en adelante, Servicios de Prevención) son 
los órganos asesores integrados por el conjunto de medios humanos y materiales necesarios 
para realizar las actividades preventivas a fin de que la Administración del Principado de 
Asturias pueda garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud del personal a su 
servicio a través de sus órganos respectivos. Se integran, con nivel orgánico de servicio, en la 
estructura orgánica de la Consejería competente en materia de prevención de riesgos laborales 
de empleados públicos.  

 
2. Los Servicios de Prevención se constituyen como  unidades organizativas de carácter 

administrativo a las que se les encomiendan las funciones que determina la normativa en 
materia de prevención de riesgos laborales, en los términos previstos en la misma y en la 
presente disposición. En lo que respecta al Servicio de Prevención de la Administración del 
Principado de Asturias, éste tendrá la calificación de servicio de prevención mancomunado 
para la Administración del Principado de Asturias y sus organismos y entes públicos 
dependientes.  

 
3. Los Servicios de Prevención deberán disponer de los medios necesarios para 

proporcionar al personal sobre el que recae su ámbito de actuación, el asesoramiento y apoyo 
que precise, en los términos recogidos en el marco de la legislación vigente. 

 
Artículo 2. Ámbito de actuación. 

 
 1. El ámbito de actuación del Servicio de Prevención de la Administración del Principado de 
Asturias comprende a los empleados públicos de esta Administración, sus organismos y entes 
públicos, salvo aquellos integrados en el ámbito de actuación del Servicio de Prevención de los 
Centros Educativos, y los excluidos previstos en el apartado 3. 
 
 2. El ámbito de actuación del Servicio de Prevención de los Centros Educativos comprende al 
personal docente y al resto de personal funcionario y laboral que presta sus servicios en los 
centros educativos públicos no universitarios adscritos a la Consejería competente en materia 
de educación. 
 
3. Quedan excluidos del ámbito de actuación de los Servicios de Prevención: 
 

a) El personal que presta sus servicios en los centros dependientes del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias, el cual se encuentra dentro del ámbito de actuación de los 
correspondientes servicios de prevención de riesgos laborales del ente público. 
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b) El personal de administración general, sus organismos y entes públicos, con funciones 
públicas de seguridad o de servicios operativos de protección civil y peritaje forense en 
los casos de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública. 

c)  El personal que presta servicios en los organismos y entes públicos dependientes de la 
Administración del Principado de Asturias que no estén incorporados en mancomunidad 
al Servicio de Prevención de la Administración. 
 
 
Artículo 3. Organización. 

 
1. Los Servicios de Prevención se organizan en un área médica y un área técnica, 

denominadas Área de Medicina del Trabajo y Área de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
respectivamente.  

 
Cada una de las áreas desarrollará su actividad en los términos previstos en la 

normativa de prevención, dentro del ámbito funcional de las especialidades y disciplinas 
preventivas de medicina del trabajo, seguridad en el trabajo e higiene industrial. 
 

2. Al frente de cada área se situará un responsable con titulación y formación preventiva 
suficiente para el desempeño de las funciones de nivel superior en el área correspondiente. 

 
3. Los Servicios de Prevención contarán con las siguientes especialidades o disciplinas 

preventivas: medicina del trabajo, seguridad en el trabajo e higiene industrial. Las 
especialidades de ergonomía y psicosociología aplicada se concertarán con un servicio de 
prevención ajeno, que asumirá todas las actividades preventivas relativas a dichas 
especialidades, en los términos previstos en la normativa vigente. 

 
4. La dirección y coordinación de los Servicios de Prevención corresponderá a las 

personas que ostenten las jefaturas de servicio, que deberán acreditar el cumplimiento de los 
requisitos generales establecidos para la provisión de puestos de trabajo de la Administración 
del Principado de Asturias, además de los específicos de titulación y de formación preventiva 
de nivel superior.  
 

5. Para cumplir la función de apoyo administrativo, los Servicios de Prevención habrán 
de ser dotados del personal auxiliar necesario y suficiente.  
 

Artículo 4. Capacitación del personal. 
 

1. El personal de los Servicios de Prevención, salvo que desempeñe exclusivamente 
funciones de apoyo administrativo, habrá de acreditar el grado de formación requerido para el 
desempeño de funciones preventivas acordes con las competencias de este órgano.  
 

2. La configuración de los puestos de nueva creación de estos Servicios requerirá un 
informe previo de estos órganos, el cual establecerá de forma motivada los requisitos 
requeridos para cada uno de los puestos que se vayan a crear, ajustándose a lo previsto en la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 

 
Artículo 5. Ubicación, medios materiales y personales. 

 
1. Los Servicios de Prevención se ubicarán en locales de la Administración del 

Principado de Asturias aptos y adecuados para el desarrollo de sus funciones.  
 



Pag. 9 

 

  
 

Página 9 de 14 
  
  

2. Se dotará a estos servicios con los equipamientos necesarios para el desarrollo de 
mediciones, análisis o ensayos para la actividad de evaluación de riesgos en sus 
especialidades preventivas. Cuando no dispongan de los medios necesarios para el desarrollo 
de dichas operaciones, se propondrá la colaboración de organismos y entes públicos 
especializados de la Administración del Principado de Asturias. No obstante, cuando dichas 
operaciones se realicen de forma excepcional y no sean asumidas con recursos propios de la 
Administración, los Servicios de Prevención podrán proponer al titular de la Dirección General 
de la que dependan que se concierten las mismas con servicios de prevención ajenos, previo 
informe del comité de seguridad y salud competente. 
 

3. Los Servicios de Prevención se dotarán con personal dependiente en su totalidad de 
la Administración del Principado de Asturias y de sus organismos o entes públicos 
mancomunados. 
 

Si dentro de la organización de la Administración del Principado de Asturias y sus 
organismos y entes públicos mancomunados hubiese otros trabajadores que, aun no estando 
adscritos a los Servicios de Prevención, posean la titulación de técnico superior en prevención 
de riesgos laborales y entre sus funciones se encuentren las relativas a la seguridad y salud del 
personal adscrito a la Administración y a los centros educativos, la Dirección General de la que 
dependan dichos Servicios, previa propuesta motivada de éstos, podrá asignarles la ejecución 
de trabajos técnicos relativos a la prevención de riesgos laborales en sus ámbitos de 
adscripción, acordes a su nivel de formación, que ejecutarán en colaboración con los servicios 
y bajo las órdenes, instrucciones, recomendaciones y protocolos que determine la persona 
titular de la Jefatura del correspondiente Servicio de Prevención. 

Artículo 6. Documento oficial identificativo.  

El personal de los Servicios de Prevención dispondrá de una acreditación especial 
expedida por la persona titular de la Consejería a la que están adscritos, la cual le identificará 
cuando, en desarrollo de sus funciones, se persone en los centros o dependencias de la 
Administración del Principado de Asturias, sus organismos, entes públicos mancomunados y 
centros educativos.  

 
 

CAPÍTULO II 
 

Funciones de los Servicios de Prevención  
 
Artículo 7. Evaluación de riesgos. 

 
 1. Con el objetivo de obtener toda la información necesaria sobre los riesgos laborales a 
los que puede estar expuesto el personal incluido en su respectivo ámbito de actuación, se 
realizará por el Servicio de Prevención correspondiente, una evaluación de los riesgos 
existentes en los distintos centros y puestos de trabajo, de acuerdo a lo previsto en la 
normativa de prevención de riesgos laborales.  
 

2. La evaluación de riesgos será actualizada cuando cambien las condiciones de trabajo 
y, en todo caso, se someterá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de 
los daños para la salud que se hayan producido.  
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3. Con la finalidad de mantener actualizada la información relacionada con la estructura 
organizativa, sus centros de trabajo asociados y el personal adscrito a los mismos, la Dirección 
General competente en materia de empleo público identificará en cada centro de trabajo, el 
número de personas que prestan servicio y sus puestos de trabajo, recogiendo estos datos y la 
ubicación física de los centros en el sistema de gestión de personal.  
 

Artículo 8. Planes de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de 
gestión de la Administración del Principado de Asturias, tanto en el conjunto de sus actividades 
como en todos los niveles jerárquicos de ésta, conforme a los ámbitos de actuación definidos, a 
través de la implantación y aplicación de los correspondientes Planes de Prevención de 
Riesgos Laborales. A tales efectos, se aprobarán un Plan de Prevención de Riesgos Laborales 
para la Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes públicos 
mancomunados y un Plan de Prevención de Riesgos Laborales para los centros educativos. 

 
Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del correspondiente plan de 

prevención son la evaluación de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva. 
 
2. Las propuestas de los planes de prevención serán informadas por el Comité de 

Seguridad y Salud, previo análisis de las mismas en los Comités de Seguridad y Salud 
sectoriales del correspondiente ámbito de actuación, en las juntas de personal funcionario que 
corresponda y en los comités de empresa de los empleados públicos afectados. Serán 
sometidas a informe de la Comisión de Ordenación de los Recursos Humanos para su 
posterior aprobación mediante Resolución de la persona titular de la Consejería competente en 
materia de prevención de riesgos laborales de empleados públicos. 

 
Artículo 9. Vigilancia de la salud. 
 
1. La vigilancia de la salud se realizará en las diferentes situaciones contempladas en el 

marco de la legislación vigente. 
 
2. Corresponde a los Servicios de Prevención proporcionar a la Administración del 

Principado de Asturias y a los centros educativos, el asesoramiento que precisen para 
determinar los supuestos en los que los reconocimientos o pruebas médicas tengan carácter 
obligatorio para los empleados públicos y resto de personal incluido en su respectivo ámbito de 
actuación. 

 
3. Los Servicios de Prevención informarán sobre las medidas preventivas que se deban 

adoptar en relación con los expedientes de cambio o adaptación de puesto de trabajo por 
motivos de salud y en relación con los trabajadores especialmente sensibles a determinados 
riesgos. 
 

Igualmente, procederá informe de estos Servicios para la asignación de otro puesto a 
las trabajadoras en situación de embarazo o en período de lactancia natural cuando el 
facultativo que asista al proceso certifique la influencia negativa del puesto de trabajo para la 
salud de la madre o del feto. 
 

Artículo 10. Información de riesgos y medidas de seguridad. 
 

1. De acuerdo a lo previsto en los Planes de Prevención y atendiendo al resultado de la 
evaluación de riesgos y al plan de emergencia del centro de trabajo, se informará al personal 
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de los riesgos en cada centro y puesto de trabajo o función, de las medidas de seguridad y 
salud a observar en relación a dichos riesgos, así como de las medidas adoptadas en materia 
de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación. El personal recibirá dicha 
información en el momento del ingreso, contratación, toma de posesión o adscripción a un 
nuevo puesto de trabajo, o cuando se produzcan actualizaciones de la documentación 
preventiva, a través del responsable del centro de trabajo o unidad administrativa donde esté 
adscrito el puesto de trabajo respectivo.  

 
2. Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas u órganos equivalentes 

de los organismos y entes públicos mancomunados, así como de la Dirección General 
competente en materia de personal docente, facilitarán a los delegados de prevención, la 
información que éstos requieran sobre la evaluación de riesgos y medidas preventivas de su 
ámbito representativo, así como el acceso a la documentación de que dispongan, procedente 
de los Servicios de Prevención, con la única excepción de la información médica de carácter 
personal. 

 
3. Asimismo, proporcionarán a los respectivos comités de seguridad y salud, los 

documentos e informes relativos a las condiciones de trabajo que sean necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, con excepción de la información médica de carácter personal, 
así como cualquier otra documentación que se derive de las actuaciones realizadas por los 
Servicios de Prevención en el ámbito de cada Consejería, organismo, ente público o centro 
educativo.  
 

Artículo 11. Formación del personal. 
 

1. La Administración del Principado de Asturias, sus organismos y entes públicos 
deberán garantizar que los trabajadores reciban una formación teórica y práctica, suficiente y 
adecuada, en materia preventiva, en el momento del ingreso, contratación, toma de posesión o 
adscripción a un nuevo puesto de trabajo, o cuando se produzcan cambios en las funciones 
que desempeñen o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo. 
 

Esta formación, de carácter obligatorio para el trabajador, deberá estar centrada 
específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la evolución 
de los riesgos y a la aparición de otros nuevos, y repetirse periódicamente, si fuera necesario. 
La evaluación de riesgos será la base para determinar el contenido de la formación específica 
de cada puesto de trabajo. 
 

2. Los Servicios de Prevención colaborarán con el Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada”, órgano competente en las acciones formativas del personal de la 
Administración del Principado de Asturias, a efectos de concretar en los planes anuales de 
formación del personal, de forma independiente, el plan de formación obligatoria en prevención 
de riesgos laborales, el cual será elaborado a partir de las necesidades formativas 
comunicadas a dicho organismo por las Secretarías Generales Técnicas, y órganos 
equivalentes en organismos y entes públicos. 

 
3. La formación obligatoria en prevención de riesgos laborales se podrá impartir 

mediante medios propios o ajenos, en los términos previstos en la normativa de prevención de 
riesgos laborales. 
 

4. Con la colaboración del Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada”, las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, órganos equivalentes en 
organismos y entes públicos mancomunados, dispondrán de registros actualizados de la 



Pag. 12 

 

  
 

Página 12 de 14 
  
  

formación preventiva obligatoria recibida por el personal dentro de su ámbito de actuación, y 
darán las instrucciones oportunas para garantizar que éste reciba dicha formación.  

 
 

 
CAPÍTULO III 

 
Relaciones de los Servicios de Prevención  

 
Artículo 12. Relaciones con los delegados de prevención. 

 
1. Los delegados de prevención podrán realizar a los Servicios de Prevención cuantas 

consultas en materia de prevención de riesgos laborales estimen oportunas, a través de los 
medios establecidos al efecto.  

 
2. Los delegados de prevención estarán facultados para acompañar a los técnicos de 

los Servicios de Prevención, en las visitas que se efectúen para realizar las evaluaciones en los 
centros de trabajo y educativos, pudiendo formular las observaciones que consideren 
procedentes, poniendo en conocimiento de dichos servicios, cuantos incumplimientos observen 
con ocasión del ejercicio de su labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 
 

3. El Servicio competente en relaciones laborales de la Administración del Principado de 
Asturias mantendrá una lista actualizada de los delegados de prevención, los comités de 
seguridad y salud de los que forman parte y sus datos de contacto, publicándose la misma en 
la red intranet corporativa para acceso de todos los empleados públicos, con la finalidad de que 
éstos puedan ejercer su derecho a ser representados en materia de seguridad y salud a través 
de los delegados de prevención correspondientes. 
 

Artículo 13. Relaciones con los comités de seguridad y salud. 
 

1. Los comités de seguridad y salud, dentro de sus respectivos ámbitos de actuación, 
podrán formular al Servicio de Prevención correspondiente, cuantas consultas estimen 
oportunas en materia preventiva. Asimismo, podrán solicitar la intervención de dichos servicios 
en asuntos de su competencia, a través de los medios que se establezcan al efecto, cuando 
así lo dispongan los procedimientos del plan de prevención aprobados.  
 

2. El personal de los Servicios de Prevención podrá asistir, si así se le requiere, a las 
reuniones de los comités de seguridad y salud.  
 

Artículo 14. Relaciones con los órganos administrativos. 
 
  1. Las personas titulares de las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, de 
los organismos y entes públicos mancomunados, y de la Dirección General competente en 
materia de personal docente, tratándose de los centros educativos, serán los órganos 
encargados de las relaciones con los Servicios de Prevención en el ámbito de sus 
competencias. 
 

2. Los titulares de todos los órganos y centros de trabajo están obligados a colaborar 
con carácter general con los Servicios de Prevención y a evitar cualquier obstrucción al 
desarrollo de sus funciones. En particular, atenderán a cualquier consulta verbal o escrita que 
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se formule sobre circunstancias, contenido y funciones de los puestos de trabajo del personal a 
su cargo. 
 

3. Los requerimientos que realicen los Servicios de Prevención, relativos a la 
información previa que precisen dichos servicios para desarrollar las actividades preventivas, 
efectuados a los diferentes órganos de la Administración, organismo, ente público o centro 
educativo, tendrán un plazo para su contestación de diez días hábiles. Transcurrido dicho plazo 
sin recibir la correspondiente respuesta, podrá darse traslado de esta circunstancia a la 
Inspección General de Servicios, para que, en el ámbito de sus competencias, realice las 
actuaciones oportunas.  

 
4. El personal de la Administración del Principado de Asturias, así como el de sus 

organismos y entes públicos y el de los centros educativos, colaborará con los Servicios de 
Prevención en aquellos aspectos relativos a la prevención de su seguridad y salud en el trabajo 
para lo cual sea requerido.  

 
 

Artículo 15. Colaboración con mutuas de accidentes de trabajo. 
 

En los supuestos de convenio de adhesión entre la Administración del Principado de 
Asturias y de los organismos y entes públicos mancomunados, con mutuas colaboradoras con 
la Seguridad Social en la gestión de contingencias derivadas de accidentes de trabajo o 
enfermedades profesionales, los Servicios de Prevención y dichas mutuas actuarán en 
coordinación para el seguimiento de esos accidentes y enfermedades, para lo cual dichos 
servicios podrán requerir de éstas la información y documentación necesaria. Con carácter 
general, se prestarán colaboración recíproca en todo lo relacionado con sus funciones. 
 
 

CAPÍTULO IV 
Documentación 

 
Artículo 16. Información confidencial. 

 
La documentación relativa a la práctica de los controles del estado de salud de los 

trabajadores y las conclusiones obtenidas de los mismos será custodiada conforme a la 
normativa en materia de protección de datos de carácter personal. Para ello, los Servicios de 
Prevención dispondrán de los equipos y medios materiales para su archivo con los sistemas de 
custodia que garanticen la confidencialidad de los datos, de acuerdo a la normativa de 
aplicación. 
 

Artículo 17. Custodia de documentación.  
 

Los Servicios de Prevención, dentro de su ámbito de actuación respectivo, custodiarán 
y mantendrán a disposición de la autoridad laboral y autoridades sanitarias la siguiente 
documentación: 
 

a) Plan de prevención de riesgos laborales. 
b) Evaluaciones de riesgos laborales. 
c) Planificación de la actividad preventiva. 
d) Práctica de los controles del estado de salud de los trabajadores relativa a la vigilancia 

de la salud y conclusiones obtenidas de los mismos, en los términos recogidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales. 
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e) Informes de controles de condiciones de trabajo. 
f) Relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado 

incapacidad laboral superior a un día de trabajo. 
 
Artículo 18. Memoria anual de los Servicios de Prevención. 

 
  Los Servicios de Prevención elaborarán una memoria anual de las actuaciones 
realizadas en su ámbito de actuación, la cual estará a disposición de las autoridades sanitarias 
y laborales. La memoria anual incluirá la situación actualizada de la prevención de riesgos 
laborales en la organización y será elevada a la persona titular de la Consejería competente en 
materia de prevención de riesgos laborales de empleados públicos, al Consejo de Gobierno y a 
la Comisión de Seguimiento del correspondiente Plan de Prevención de Riesgos Laborales en 
el primer trimestre del año siguiente al que corresponda. 
 

CAPÍTULO V 
 

Planes de emergencia y coordinación de actividades empresariales 
 

Artículo 19. Planes de emergencia. 
 

La elaboración de los planes de emergencia o, en su caso, planes de autoprotección de 
los centros de trabajo de la Administración del Principado de Asturias corresponderá a cada 
Consejería, organismo o ente público, dentro de su ámbito competencial.  

 
 

Artículo 20. Coordinación de actividades empresariales.  
 
  1. En los términos previstos en la normativa de coordinación de actividades 

empresariales, cuando la Administración del Principado de Asturias actúe como empresario 

titular en sus centros de trabajo, las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, o los 

órganos equivalentes en organismos y entes públicos, trasladarán a los empresarios 

concurrentes en esos centros de trabajo la información que establece dicha normativa. 

 

  2. Cuando la Administración del Principado de Asturias desarrolle actividades en un 

centro de trabajo del que otro empresario sea titular, las Secretarías Generales Técnicas de las 

Consejerías, o los órganos equivalentes en organismos y entes públicos, requerirán al 

empresario titular la información prevista en la normativa de coordinación de actividades 

empresariales, la cual será trasladada al Servicio de Prevención competente en ese ámbito de 

actuación, con la finalidad de que éste pueda realizar las evaluaciones de riesgos 

correspondientes a los puestos de empleados públicos de la Administración del Principado de 

Asturias que desempeñen sus funciones en dichos centros de trabajo. 

 


